
Acciones que participan en la distribución

Descripción Valor Nominal Códigos
Tipo Clase Votos Moneda Valor Cantidad BYMA CVSA ISIN

Ordinaria A 1 Pesos 1,00000 4.517.094.023 TXAR

Monedas de pago opcionales

Moneda Valor de Tipo de Cambio (*) Fecha Plazo para ejercer la opción de moneda de pago
Dólares Plaza Extranjera 1.382,0000 31/03/2026 8 de abril de 2026

(*) Pesos por unidad de moneda extranjera.

DIVIDENDO EN EFECTIVO

Denominación de la Emisora: TERNIUM ARGENTINA S.A. 

¿Informa Dividendo Anticipado? No

Nombre y Apellido del Firmante del Aviso: Guillermo Etchepareborda

Cargo del Firmante del Aviso: Responsable de Relaciones con el Mercado

Fecha del Aviso: 01/04/2026

Fecha de Pago: 13/04/2026

Fecha de Registro ("Record Date"): 07/04/2026

Fecha de la Asamblea que aprobó el pago del dividendo: 31/03/2026

Ejercicio al que corresponde el dividendo: 31/12/2025

Monto del Capital Social: 4.517.094.023,00

¿Cuenta con acciones propias en cartera? No

¿Se encuentra vigente un programa de recompra de acciones propias? No

Moneda de Pago: Pesos

¿Utiliza Tipo de Cambio? No

¿Tiene opción de moneda? Sí

Monto total a distribuir en moneda de pago: 123.953.000.000,00

Monto total a pagar por acción en circulación: 27,4408722442

Valor porcentual del dividendo sobre el capital social en circulación: 2.744,0872244160%

Pago único o en cuota: Único
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Caja de Valores S.A.

El tipo de cambio cargado en el formulario es provisorio y corresponde al día de celebración de la asamblea 31/3/2026 (Tipo de cambio Banco Nación). Se deberá hacer con
posteriodidad una presentación de nota complementaria con el tipo de cambio cerrado en la transacción. Solo los accionistas no residentes podrán ejercer la opción del cobro del
dividendo por transferencia bancaria en dólares.

Agente de Pago:

Sujeto a retención del Impuesto a los Bienes personales: No

Sujeto a retención del Impuesto a las Ganancias: No

¿Existen acciones cartulares? No

Observaciones:
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